
Guayaquil, 20 de septiembre del 2017 

Señores 

CAROLGASA S.A. 

Cuidad. - 

De mis consideraciones: 

JORGE ABRAHAN SALAZAR DIAZ propietario de 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de Arnérica cada una, a usted respetuosamente comunico: 

Que el día de hoy he procedido a ceder 390 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una, de mi propiedad a favor de la señora ULISES FAVIAN ALMENDARIZ MOLINA. 

Atentamente, 

   
    

JORGE ABRAHAN SALAZAR DIAZ 

C.C. 090233109-9 

CEDENTE 

MOLINA 

CESIONARIO
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Guayaquil, 20 de septiembre del 2017 

Señores 

CAROLGASA S.A. 

Cuidad. - 

De mis consideraciones: 

JORGE ABRAHAN SALAZAR DIAZ propietario de 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, a usted respetuosamente comunico: 

Que el día de hoy he procedido a ceder 10 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

de mi propiedad a favor de la señora RAMIRO BLADIMIR ALMENDARIZ MOLINA. 

Atentamente, 

JORGE ABRAHAN SALAZAR DIAZ 
C.C. 090233109-9 C03 
CEDENTE FESIÓNARIO — ” 
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Guayaquil, 20 de septiembre del 2017 

Señores 
CAROLGASAS.A. 
Cuidad. - 

De mis consideraciones: 

MARCELO FELIX CORDOVA PAVEZ propietario de 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, a usted respetuosamente comunico: 

Que el día de hoy he procedido a ceder 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
de mi propiedad a favor del señor ULISES FAVIAN ALMENDARIZ MOLINA. 

    

C.C. 1310066897 
ESPOSA 
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